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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 46 de la Ley Minera 

2. Tema de la Iniciativa. Energía. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Ricardo Monreal Ávila, suscrita por Ricardo Mejía Berdeja. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
10 de octubre de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
10 de octubre de 2013. 

7. Turno a Comisión. Economía. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer como obligación de los concesionarios mineros, registrar los actos o contratos relativos a la transmisión de la titularidad de 

concesiones o de los derechos que de ellas deriven, los de promesa para celebrarlos, los gravámenes u obligaciones contractuales que 

se constituyan en relación con las mismas, así como los convenios que los afecten, ante la Dirección General de Regulación Minera. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción del artículo 73, en relación con el artículo  ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, utilizar 

puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste de forma íntegra, evitando reproducir textualmente. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley Minera. 

 

 

 

Artículo 46.- … 

 

 

 

I.- a XI.-… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Decreto que reforma el artículo 46 de la Ley Minera  

Único. Se reforma el artículo 46 de la Ley Minera, para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 46. La secretaría llevará el Registro Público de Minería 

en el que deberán inscribirse los actos y contratos que a 

continuación se mencionan: 

 

I. Los títulos de concesión minera, sus prórrogas y las  

declaratorias de su nulidad o cancelación; 

 

II. Los títulos de asignación minera y las declaratorias de nulidad 

o cancelación de las mismas; 

 

III. Los decretos que establezcan reservas mineras o que 

desincorporen zonas de éstas; 

 

IV. Las resoluciones de ocupación temporal y constitución de 

servidumbre, al igual que las que se emitan sobre su 

insubsistencia; 

 

V. Las resoluciones expedidas por autoridad judicial o 

administrativa que afecten concesiones mineras o los derechos 

que de ellas deriven; 

 

VI. Los actos o contratos relativos a la transmisión de la 

titularidad de concesiones o de los derechos que de ellas deriven, 

los de promesa para celebrarlos, los gravámenes u obligaciones 
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En relación con lo dispuesto por esta Ley, los actos y contratos 

previstos en las fracciones V a XI anteriores surtirán efectos 

contra terceros desde la fecha y hora de presentación en la 

Secretaría de la promoción respectiva; los correspondientes a las 

fracciones I y IV a partir de su fecha de inscripción, y los relativos 

a las fracciones II y III el día de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación.  

contractuales que se constituyan en relación con las mismas, así 

como los convenios que los afecten; 

 

VII. Las sociedades a que se refiere el artículo 11 de esta Ley, al 

igual que su disolución, liquidación y las modificaciones a los 

estatutos de dichas sociedades que determine el Reglamento de la 

misma; 

 

VIII. (Se deroga) 

 

IX. Los avisos notariales preventivos con motivo de la 

celebración de contratos; 

 

X. Las anotaciones judiciales preventivas derivadas de 

reclamaciones por negativa, rectificación, modificación, nulidad o 

cancelación de inscripciones, y 

 

XI. Las anotaciones preventivas para interrumpir la cancelación 

de inscripciones de contratos y convenios sujetos a temporalidad. 

 

Con respecto a la fracción VI del presente artículo, será 

obligación de los concesionarios registrar dichos actos, ante la 

Dirección General de Regulación Minera. 

 

En relación con lo dispuesto por esta ley, los actos y contratos 

previstos en las fracciones V a XI anteriores surtirán efectos 

contra terceros desde la fecha y hora de presentación en la 

Secretaría de la promoción respectiva; los correspondientes a las 

fracciones I y IV a partir de su fecha de inscripción, y los relativos 

a las fracciones II y III el día de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
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Transitorios 

 

Primero. Se derogan las disposiciones legales que se opongan a la 

presente ley. 

 

Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

MRL 


